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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL macus~na 
DE MACUSPANA, TABASCO (}..'·táii.t u ! 11~ 

171/2006 
2022 

~ 
57212Q21+ 

ACUMULADO B PAGO OB. S5'llo OB. AL 2.541211011 MART1NeZ MONTO TOTAL. 
10. ANDRES ROORIGuEZ 1 $1,355,178.61 $43,119.31 $474,312.51 $860,866.10 JIJZGAOO DEJÁNDOSE El 

MARTINEZ ANlRES aJARTO MONTO RESTANTE 
DE PARA SU ESTUDIO 

ROORIGUEZ OISTiitiTO EH a EJERCICIO 
YOTROS(Q3) FISCAL 2024. 

1. RAMIREZ 1772J»''S. 2022 

~ 521112010 GóMEz $1500.314.44 $19.100.91 $210.11(}.05 $390,204.39 1 PAGO OEL35% DEl. 
ROGBJO MONTO TOTAL. 

ROGEUO DEJANoose El 
11. 

RAMIREZ JUZ~ MONTO RESTANTE 

~ GOMEZY 2.RAMIREZ QUINTO 
PARA SU EST\JDIO 

OTR0(1) GóM& $527,394.49 $16,780.73 $184,588.07 $342,806.42 DE EN El EJERCICIO 
BERNARDO DISTRITO FISCAL2024. 

PAGO DEL 15% 
Ci.J 

CONFORME A LA LEY 

~ DE PRESUPUESTO Y 

48012010 42.111201114 RESPONSABIUDAD 
HACENOARIA DEL HERNANoez ESTADO DE 

12. BERNARDO MARTIN!:z $1.1!82.897 .99 $25,400.42 $279.-.89 $1,583,210.30 JUZGADO TABASCO Y SUS ~ VICENTE BERNARDO PRlloERO 
HERNAI«lEZ VK;ENre DE MU'IICIPIOS; ~ DEJÁNDOSE EL MARTINEZ DISTRITO MONTO RESTANTE ~ PARA SU ESTUDIO 

EN EL EJERCICIO 
FISCAL2024. 

PAGOOEL1R 
0::( 

CONFORME A LA LEY 'l¡ DE PRESlPUESTO V 
2049/lÍ011- RESPONSABIUDAD 

40212010 S-A HACENDARIA DEL ~ 
ARMANDO OELACRUZ ESTADO DE 

1~ DE LA CRUZ HERRERA $995,065.38 $13,569.08 $149,259.80 $845,805.58 ~ TABASCO V SUS 
ARMANDO MUNICIPIOS; \1 HERRERA DE DEJÁNDOSE EL e: 

DISTRITO MONTO RESTANTE :::1' 
PARA SU ESnJOIO 'LJ 
EN EL EJERCICIO 

~ 

t 
FISCAL2024. 

MARIA PAGODE1.1R 
VIRGINA $384,487.76 $6,709.32 $73,802.62 $310,665.1( CONFORME A LA LEY 
ALV!>REZ DE PRESUPUESTO V 
TORRES RESPONSI\BIUDAD 

HACeNOARJA OEL 
ESTADO DE 

22012006 82212022-Y TABASCO Y SUS 
MUNICIPIOS; 

14. JOSE:W.TEO JUZGADO OE.IANDoSE EL 
LEÓNV(08 PRIMERO MONTO RESTANTE 
ACTORES MARBEllA DE PARA SU EST\JDIO 

MÁS) ÁJ..VAREZ $328,841.95 $6,709.32 $73,802.62 $255,039.33 DISTRITO EN EL EJERCICIO 
CRUZ ASCAL2024; 

DE.IÁNOOSEa 
MONTO RESTANTE 
PARA SU EST\1010 
EN El EJERCICIO 

FISCAL 2024. 

TOTAU:S $20,981,24$.711 ~.10 $&,655,000.00 $14,301,242.89 

10TAL A PAGAR DEL. TRIBUNAL DE C0HC11.JAC10N Y ARBI'TRAJI! DEL ESTADO DE TABASCO DE FEBftER() A DICialllltl! DEL AÑO 
2023:$6,655,000.00 (SEIS MIU.ONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS OOMOO M.N.). saNo enoru om1sK1n de c:atXW 

atlb!NIUco. 

C0RR:ESP0NDEN A 2.5 ACTORES A PAGARE!! EL ARo .2:023. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL maaaspana 
DE MACUSPANA, TABASCO e . ·~t 

7.JitoÉNEZ ~ MI!:NDez 
SE8A5T\ANA $1,447.561.21 $19,738..47 $217,134.111 $1 ,230 •• 27 .D9 
(Ai..SACEA OE 

CRUZ MI!:NDez 
FRANCISCO). 

a.CAf'ORAU $1,324,889.27 $18,oee.&7 $1911,733.39 $1,126,155.88 

~ W:W.YSIMO 

!l. CRUZ $1,.265,223..87 $17,253.05 $1811,783.68 $1,075,440.211 

~ LÓPEZHUGO 

10. 
GUERREROS $1,261,035.66 S17,1116.S. $1111,155.35 11,071,8811.30 ~ /u..VAAEZ 

LEONEl 

~ 11 JIMENEZ 
$812,1JS2.S1 $11,903.011 S130,11S3.89 $741,958.68 

NA 1'I\II:Wl 

~ 
12. UORAI.JOS e 
OELACRUZ S 1,324,398.64 $111.059.95 $198,669.48 $1,125,737.011 ----BeNITO eryJ 
13. NARI//.Ez. 
CASAL MARIO 

BENJAMIH 
$1,273,4711.21 $17,385.82 $191,021.88 $1 ,082,457.33 ~ 

14. NIETO 
.,-, 

ANGEL $1,284,935.81 $17,.521.85 $1li2.74G.37 $1,0112,1116.44 . 
F'RANCISCO '2 

1. ALEJANDRO 
~ HERNANDEz $1,2A8,041.78 $17,018.75 $187,2011.211 $1,060,835.52 

FREDY <::::: 
~ 

2.ARIAS 2022 c:u 
CHAI!t.E $1 ,275,11113.88 $17,387..50 '1111,262.56 51,083,821.15 Q¿. RAMON PAGO DEL 1R 

CONFORUE A LA 
3. CRUZ LEYOE 

HERNÁNlEZ $1,334.630.05 $18,199..50 $200,1S...50 $1,134,435.56 PRESUPUESTO y 

OTlUO RESPO 
HACeiWUA DEl 

ESTADO DE 
4 . CRUZ TABASCO Y SUS 

MONTEJO $750,845.20 $10,553..53 $118,088.83 1634,556.37 MUNICIPIOS; 
FERNANDO DE.IÑ«llSE a 

1oar.III1Z-6-2 1113120111- MONTO RESTANTE 
5. FALC0N n PARA SU EOSTVOIO 

CONCEPCION GAACIA $1.253,121.21 $17,088.01 $187,1168.111 $1,085,153..011 EH a EJERCICIO 
4 ALEJANDRO lRINIOAD .mGAOO FISCAL 2024 . 

CRUZY(14 T'ERCERO 
ACTORES &.GóMEz oe 

MAS) 
TORRES JOSa: $1,268,986..117 $17,3006 $1110,348.04 $1.078,638.93 

DISTRITO 

ENRIQUE 

7. ÁNGEL PAGO DEl 10"JI. 
GORGORITA $1,502,820.15 $20,-4113.00 $22$ •• 23.02 $1,277,397.15 COIFORME A LA 
JOSa: CRUZ LEY DE 

PRESUPUESTO y 
RESPONSA8Il.IOA 
HACEN:lARIA DEl 

ESTADO DE 

8. NARVIEz 
TAS.t.SCO Y SUS 
~; 

NARIIIEz. $1,504,530.60 $211,518.32 $225,879.58 $1,278,851.01 OE..IANoosE a 
VAL.ENTIN MONTO RESTANTE 

PARA SU EST\JOIO 
91 EL E.IERCICIO 

FISCAL 2024. 

TOTALES $21,11S,M4 02 SI08,000 00 ... 115,000.00 $22,338,183.15 
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El suscrito, Lic. José Alberto Pinzón Herrera, Secretario 
del Ayuntamiento de Macuspana; Tabasco, con 
fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabascc;>, -----

----------------------------- (;f:~JrlJ=l(;~ ----------------------------
Que la presente copia corresponde fielmente al original 
del documento mediante el cual se aprobaron las 
11Jr~BLAS Dl: PROGRAM~(;JÓN Ml:NSU~L Dl: PAGO 
DE LAUDOS CONFORME A LA CLASIFICACIÓN 
PRl:SUPUl:SJrAL Dl:L l:Jf:R(;J(;/0 FJS(;AL 2023. Dl:L 
HONOR~BLl: A YUNJr AM/l:NJrO (;ONSJr/JrU(;JON~L 

Dl: MA(;USPAN~; JrABAS(;O; Dl: Fl:BRl:RO ~ 
DJ(;Jf:MBRl: Dl:L AÑO 2023", constante de seis (06) 
fojas útiles que tuve a la vista. ---------------------------------

Se expide la presente para los fines y usos legales 
pertinentes, en la Ciudad de Macuspana; Tabasco, el día 
veinticinco (25) de enero del año 2023 (dos mil 
veintitrés), que para constancia firmo, sello y rubrico. ---
------------------------------ DO Y FE -------------------------------

~Ut,ll¡~;,;Qt IU(U~ T~R~~Q. 

·~¡r4"'' D!l nuflti!IIINiO ~ 
1Q]1./Q}I ' 

El Secretario d yuntamiento 
Lic. José Alberto Pinzón Herrera 
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Vulneración a los derechos de 

libertad de expresión y reunión, en relación con los artículos 196 Bis, 

299, y 308 Bis del Código Penal del Estado de Tabasco.
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a priori

Al que extorsione, 

coercione, intente imponer o imponga cuotas, e impida total o 

parcialmente el libre tránsito (…) en las vías y medios de comunicación 

de jurisdicción local...
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Violación al derecho de huelga 

como prerrogativa laboral, en relación con los artículos 196 Bis, 299, y 

308 Bis del Código Penal para el Estado de Tabasco.
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Vulneración a legalidad y 

seguridad jurídica por inobservancia de los principios de taxatividad, 

proporcionalidad de la pena, última ratio legis en materia penal y bien 

jurídico tutelado, en relación con los artículos 196, 196 Bis, 299, 307, 

308 y 308 Bis.
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"PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU 

VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL 

CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE 

SUS POSIBLES DESTINATARIOS”
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"TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL 

LEGISLADOR A UNA DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS 

CONCEPTOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A LA 

MAYOR PRECISIÓN IMAGINABLE”.
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a priori

ratio 

legis
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prima ratio

Vulneración a la legalidad y 

seguridad jurídica por inobservancia del principio de progresividad, en 

relación con los artículos 196, 196 Bis, 299, 307, 308 y 308 Bis del 

Código Penal para el Estado de Tabasco.  
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pro 

persona 

stricto sensu
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pro persona.  

Vulneración al derecho de seguridad jurídica y al principio de legalidad 
en su vertiente de taxatividad 
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Principio de mínima intervención en materia penal (ultima ratio)  
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ratio

ius puniendi

ratio
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ratio
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ratio
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Principio de proporcionalidad en las penas  

quantum

“PENAS. PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. 
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Efecto inhibidor de la libertad de expresión o “chilling effect” y 

libertad de manifestación  

“LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
DIMENSIÓN INDIVIDUAL DE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL”. 
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per se

“DERECHO A LA LIBERTAD 
PERSONAL Y DERECHO A LA PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES EXCEPCIONALISIMA 
Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR SU AFECTACIÓN” 

“LIBERTAD PERSONAL. LA AFECTACIÓN A ESE DERECHO HUMANO 
ÚNICAMENTE PUEDE EFECTUARSE BAJO LAS DELIMITACIONES EXCEPCIONALES 
DEL MARCO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL”.



8 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 39 



8 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 40 



8 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 41 



8 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 42 



8 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 43 

“reformar los códigos penales de las 

entidades federativas a fin de eliminar delitos que se apliquen para 

criminalizar la libertad de expresión y abstenerse de usar otras 

disposiciones del derecho penal para castigar el ejercicio legítimo de la 

libertad de expresión”. 
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stricto sensu
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ratio

ratio
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“NORMAS GENERALES EN 
MATERIA ELECTORAL. PARA QUE PUEDAN CONSIDERARSE CON TAL CARÁCTER E 
IMPUGNARSE A TRAVÉS DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD, DEBEN 
REGULAR ASPECTOS RELATIVOS A LOS PROCESOS ELECTORALES PREVISTOS 
DIRECTAMENTE EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR UN PARTIDO 
POLÍTICO. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DE UNA NORMA QUE DETERMINA QUE 
UN CONCEJO MUNICIPAL EJERZA EL GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO POR UN 
LAPSO DETERMINADO, EN TANTO TOMAN POSESIÓN LOS MUNÍCIPES ELECTOS EN 
LOS COMICIOS, POR NO TENER NATURALEZA ELECTORAL
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR UN PARTIDO POLÍTICO. ES 
IMPROCEDENTE EN CONTRA DE UNA NORMA QUE DETERMINA QUE UN CONCEJO 
MUNICIPAL EJERZA EL GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO POR UN LAPSO 
DETERMINADO, EN TANTO TOMAN POSESIÓN LOS MUNÍCIPES ELECTOS EN LOS 
COMICIOS, POR NO TENER NATURALEZA ELECTORAL”
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“PENAS. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS”. 
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“ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL PARA LOS EFECTOS DEL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO.” 
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“MATERIA ELECTORAL 
DEFINICIÓN DE ÉSTA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL”. 
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“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL PARA LOS EFECTOS 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. En la reforma constitucional publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
se instituyó este tipo de vía constitucional en el artículo 105, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero se prohibió su procedencia en contra de 
leyes en materia electoral; con la reforma a dicho precepto fundamental publicada en el 
mismo medio de difusión el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, se 
admitió la procedencia de la acción en contra de este tipo de leyes. Con motivo de esta 
última reforma, la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de dicha 
Constitución prevé reglas genéricas para la sustanciación del procedimiento de la acción 
de inconstitucionalidad y reglas específicas cuando se impugnan leyes electorales. De una 
interpretación armónica y sistemática, así como teleológica de los artículos 105, fracción II, 
y 116, fracción IV, en relación con el 35, fracciones I y II, 36, fracciones III, IV y V, 41, 51, 
56, 60, 81, 115, fracciones I y II, y 122, tercer párrafo, e inciso c), base primera, fracciones 
I y V, inciso f), todos de la propia Constitución, se llega al convencimiento de que las normas 
generales electorales no sólo son las que establecen el régimen normativo de los procesos 
electorales propiamente dichos, sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos 
distintos a una ley o código electoral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o 
indirectamente con dichos procesos o que deban influir en ellos de una manera o de otra, 
como por ejemplo, distritación o redistritación, creación de órganos administrativos para 
fines electorales, organización de las elecciones, financiamiento público, comunicación 
social de los partidos, límites de las erogaciones y montos máximos de aportaciones, delitos 
y faltas administrativas y sus sanciones. Por lo tanto esas normas pueden impugnarse a 
través de la acción de inconstitucionalidad y, por regla general, debe instruirse el 
procedimiento correspondiente y resolverse conforme a las disposiciones específicas que 
para tales asuntos prevé la ley reglamentaria de la materia, pues al no existir disposición 
expresa o antecedente constitucional o legal alguno que permita diferenciarlas por razón 
de su contenido o de la materia específica que regulan, no se justificaría la aplicación de 
las reglas genéricas para unas y las específicas para otras”.
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“interrupción o dificultamiento del servicio público 

de comunicación”

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS 
PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE 
UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO” Para considerar que se está en presencia de un nuevo 
acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos 
en una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos 
aspectos: a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la 
modificación normativa sea sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el desahogo y 
agotamiento de las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo: iniciativa, 
dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación; mientras que el segundo, 
consistente en que la modificación sea sustantiva o material, se actualiza cuando existan 
verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance 
del precepto, de este modo una modificación al sentido normativo será un nuevo acto 
legislativo. Este nuevo entendimiento, pretende que a través de la vía de acción de 
inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la 
institución jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva 
precisamente del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o 
cuestiones menores propias de la técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en 
el número de fracción o de párrafo de un artículo, el mero ajuste en la ubicación de los 
textos, o cambios de nombres de entes, dependencias y organismos. Tampoco bastará una 
nueva publicación de la norma para que se considere nuevo acto legislativo ni que se 
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reproduzca íntegramente la norma general, pues se insiste en que la modificación debe 
producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio sistema. 
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La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 19 de la CADH)
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“LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y DE REUNIÓN. SUS DIFERENCIAS. El derecho de 
libertad de asociación consagrado en el artículo 9o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no debe confundirse con la libertad de reunión prevista en el 
mismo artículo constitucional. El primero es un derecho complejo compuesto por libertades 
de índole positiva y negativa que implica entre varias cuestiones la posibilidad de que 
cualquier individuo pueda establecer, por sí mismo y junto con otras personas, una entidad 
con personalidad jurídica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre elección. En 
cambio, la libertad de reunión, aunque es un derecho que mantiene íntima relación con el 
de asociación, consiste en que todo individuo pueda congregarse o agruparse con otras 
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personas, en un ámbito privado o público y con la finalidad lícita que se quiera, siempre que 
el ejercicio de este derecho se lleve a cabo de manera pacífica. La diferencia sustancial 
entre ambos derechos es que la libertad de asociación implica la formación de una nueva 
persona jurídica, con efectos jurídicos continuos y permanentes, mientras que una simple 
congregación de personas, aunque puede compartir los fines u objetivos de una asociación, 
se caracteriza por una existencia transitoria cuyos efectos se despliegan al momento de la 
reunión física de los individuos”. 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas

Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar 
sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden 
público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los 
demás

Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en manifestación 
pública o en asamblea transitoria, en relación con sus intereses comunes de cualquier 
índole

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo 
puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden 
públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los 
demás
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Véase
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Ziliberberg c. Moldova
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derecho a la protesta 

social
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La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 
sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en 
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 
Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. […]”.

No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto 
lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en 
los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar. 
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por 
objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se 
profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u 
obligarla a resolver en el sentido que se desee”.
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No se 

considerará ilegal, y no podrá ser disuelta, una asamblea o reunión que 

tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por 
algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra esta, ni 

se hiciere uso de violencia o amenazas para intimidarla u obligarla a 

resolver en el sentido que se desee.”

El derecho de asociación 

tal como fue reconocido por la Constitución de 1857 se ha transcripto 

en el artículo 9º del Proyecto de Constitución, ampliándolo hasta 

garantizar de una manera expresa la celebración de esos imponentes 

concursos conocidos con el nombre de manifestaciones públicas, que 
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se organizan para significar el deseo de las masas en 

ocasiones solemnes, manifestaciones que han venido 

a ser la revelación de la intensa vida democrática

pueblo y merecen, por tanto, respeto y protección.”45
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“la libertad de expresión se

inserta en el orden público primario y radical de la 

democracia, que no es concebible sin el debate libre y 

sin que la disidencia tenga pleno derecho de manifestarse”

“desempeñan un papel muy dinámico 

en la movilización de la población y la formulación de sus reclamaciones 

y aspiraciones, pues facilitan la celebración de eventos y, lo que es más 

importante, ejercen influencia en la política pública de los Estados”
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prima facie

per se

La Colegiación Obligatoria de Periodistas
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Artículo 196 Bis (sic).- Al que careciendo de facultad legal, impida 

o trate de impedir por cualquier medio, la ejecución de trabajos u 

obras privadas, se le impondrá prisión de seis a trece años y 

multa de mil a dos mil veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

Las mismas penas se aplicarán a quien obstruya el acceso de 

personal o de maquinaria al lugar destinado para la ejecución de 

trabajos u obras de las que hace mención el párrafo anterior. 

La pena se incrementará en una mitad más, cuando en la 

comisión del delito el sujeto activo, por sí o por interpósita 

persona, pida o exija dádivas, cuotas o la obtención de un 

empleo; cuando se utilice violencia o se cometa por dos o más 

personas. 
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Artículo 299.- Al que impida o trate de impedir por 

cualquier medio, la ejecución de trabajos u obras 

públicas, ordenados o autorizados legalmente por la 

autoridad competente, se le impondrá prisión de seis a trece 

años y multa de mil a dos mil veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización. 

Las mismas penas se aplicarán a quien obstruya el acceso de 

personal o de maquinaria al lugar destinado para la ejecución de 

trabajos u obras de las que hace mención el párrafo anterior. 

La pena se incrementará en una mitad más, cuando en la 

comisión del delito el sujeto activo, por sí o por interpósita 

persona, pida o exija dádivas, cuotas o la obtención de un 

empleo; cuando se utilice violencia o se cometa por dos o más 

personas. 
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(…) asegurar Ia inversión privada en 

el Estado, fortaleciendo el arraigo de Ia industria nacional y extranjera, 

como un mecanismo que permita recuperar el buen vivir de las 

personas, mediante el acrecentamiento de mayores y mejores 

oportunidades de empleo (…).”

“(…) considerando Ia 

importancia que posee Ia modernización de infraestructura y Ia 

realización de obras ya sean de carácter público o privado, para el 

mejoramiento de Ia calidad de vida y por ende del bienestar de los 

tabasqueños, se propone el incremento de las penas previstas para el 

delito intitulado ´Oposición a que se ejecuten trabajos u obras públicas´, 

a fin de sancionar a quienes vulneren o pretendan vulnerar el ejercicio 

legítimo de Ia autoridad para el logro de los fines del Estado, lo que 

redundara en el otorgamiento de bienes y servicios en condiciones de 

oportunidad, accesibilidad y pertinencia. Puesto que esto representa Ia 

construcción de parques, calles, edificios públicos, instalación de 

luminarias, entre otros, destinados a Ia satisfacción de las necesidades 

humanas fisiológicas, sociales y de autorrealización. Ello, también 

favorecerá Ia presencia de Ia entidad como atractivo turístico a nivel 

nacional e internacional.
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(…)

los derechos constitucionales no son derechos 

absolutos y, por tanto, están sometidos a límites que, en este caso, 

como en muchos otros es la preservación del orden público. En un 

estado democrático el ejercicio de nuestros derechos no se trata 

solamente de obtener un beneficio individual, no hay duda de que el 

derecho de manifestación que se expresa en la calle puede significar 

una molestia colectiva en la que el resto de los ciudadanos se ve 

afectado. Así el ejercicio del derecho de manifestación ha de ser 

pacífico y es contraria a ello una situación de violencia generalizada, 

pero todos sabemos que grupos aislados aprovechan la ocasión para 

practicar actos de violencia que alteran la paz pública (…).”55

(…) en

todo el cuerpo del Dictamen puesto a consideración de este Honorable 

Congreso y aprobado en comisiones, se expresa claramente que lo que 

se busca es garantizar el desarrollo del Estado, puesto que, con esta 

conducta que se busca sancionar, no solo se ponen en riesgos las 

inversiones estratégicas en materia de hidrocarburos, sino que, se ha 

mutado a la inversión privada, y cuando algún inversionista quiere 

construir, es común que estos tipos de sindicatos bloqueen la entrada 

de material y la construcción de las obras privadas para verse 

favorecidos por los dividendos económicos que les representan

(…) no se trata de reprimir se trata de que la gente no llegue al extremo 

del bloqueo. (…) no podemos garantizarle a los tabasqueños que van 

hacer (sic) contratados ni en la Refinería, ni en el Tren Maya, ni en 

ningún proyecto público o privado, pero sí está en nuestras manos 
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garantizarles que la inversión se desarrolle en un 

contexto de armonía, de paz y tranquilidad

“impedir, combatir y sancionar las conductas antisociales que lesionan 

y laceran a la sociedad ante el alto índice de hechos delictivos que 

intimidan a la persona humana, encaminados a la obtención ilícita de su 

patrimonio, inversiones y ganancias.”
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per se



8 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 96 



8 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 97 

Artículo 308 Bis.- Al que extorsione, coercione, intente imponer o 

imponga cuotas, e impida total o parcialmente el libre tránsito de 

personas, vehículos, maquinaria, equipo especializado o similar 

para la ejecución de trabajos u obras públicas o privadas, en las 

Eduardo Kimel vs. Argentina. 
Palamara Iribarne. 

Herrera Ulloa vs. Costa Rica. 
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vías y medios de comunicación de jurisdicción local a 

que se refiere el artículo 306, se le impondrá prisión 

de seis a trece años y multa de mil a dos mil veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio 

de las penas que correspondan por otros delitos que resulten. 

La pena se incrementará en una mitad más, cuando en la 

comisión del delito el sujeto activo se haga acompañar de 

personas menores de edad o se emplee violencia. 
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ratio



8 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 102 

Artículo 307.- Se aplicará prisión de dos a diez años y 
multa de sesenta a doscientas veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización al que interrumpa 
o dificulte el servicio público local de comunicación 

destruyendo o dañando: 

I.- Alguna vía local de comunicación; 

II.- Algún medio local de transporte público de pasajeros o de 
carga; o 

III.- Cualquier otro medio local de comunicación. 

Si el transporte a que se refiere la fracción II de este artículo 
estuviere ocupado por una o más personas, las sanciones se 
aumentarán en una tercera parte. 

64
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Artículo 308.- Se aplicará prisión de uno a ocho años y multa de 
ochenta a doscientas veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización al que obstruya, interrumpa o dificulte el 
servicio público local de comunicación: 

I.- Obstaculizando alguna vía local de comunicación; o 

II.- Secuestrando o reteniendo algún medio local de transporte 
público de pasajeros o de carga, o cualquier otro medio local de 
comunicación. 



8 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 108 



8 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 109 

Véase
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Artículo 196. Se impondrá prisión de diez a veinte años y multa de 
mil a dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, al que para procurarse a sí mismo o a un tercero un 
lucro indebido o un beneficio, obligue por cualquier medio a una 
persona a dar, hacer, tolerar o dejar de hacer algo en perjuicio de su 
propio patrimonio o el de otra persona. 

Las penas se aumentarán en una mitad más si el constreñimiento se 
realiza por una asociación delictuosa, o por servidor público o ex 
servidor público o por miembros o ex miembros de alguna corporación 
policial. En este caso se impondrá, además, al responsable destitución 
del empleo, cargo o comisión y la inhabilitación de cinco a diez años 
para desempeñar empleo, cargo o comisión público. 
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“incremento 

desmedido y alarmante de la extorsión en [el] Estado, y que los modus 

operandi y medios de ejecución utilizados por los sujetos activos de la 

conducta típica antijurídica, entrañan técnicas sumamente violentas e 

incluso brutales, que no solo vulneran el bien jurídico tutelado –

patrimonio– sino que traen aparejadas consecuencias que se traducen 

en amenazas para el bienestar y pleno desarrollo de la sociedad…”

“ELEMENTOS 
NORMATIVOS DEL TIPO. EN SU PRECISIÓN EL JUEZ NO DEBE RECURRIR AL USO 
DE FACULTADES DISCRECIONALES, SINO APRECIARLOS CON UN CRITERIO 
OBJETIVO, DE ACUERDO CON LA NORMATIVA CORRESPONDIENTE”
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quantum
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HOMICIDIO 
CALIFICADO. LOS ARTÍCULOS 128 Y 138 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, QUE DETERMINAN LA APLICACIÓN DE UNA SANCIÓN AGRAVADA EN 
COMPARACIÓN CON LA PREVISTA PARA EL DELITO SIMPLE, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. La previsión normativa para sancionar el delito de 
homicidio agravado no comprende una doble calificación o sanción de la conducta, sino la 
previsión de acciones concretas y la gradualidad del reproche en torno a las circunstancias 
que confluyen en su realización. Así, la sanción de 8 a 20 años de prisión prevista en el 
artículo 123 del Código Penal para el Distrito Federal, es aplicable únicamente a la acción 
de homicidio doloso neutro o simple intencional. En cambio, cuando concurre alguna 
circunstancia a las que se refiere el precepto 138, que agrava el reproche de la conducta, 
entonces la pena aplicable será de 20 a 50 años de prisión, en términos del numeral 128, 
pues ello obedece al incremento gradual en un marco de proporcionalidad de la sanción. 
La racionalidad jurídica que hay detrás de esta decisión legislativa es establecer una 
diferenciación al momento de sancionar una conducta de acuerdo a la actualización de las 
hipótesis o circunstancias que le imprimen gravedad, como sucede cuando se priva de la 
vida a una persona mediante ventaja, traición, alevosía o por retribución, entre otras. Por 
tanto, los artículos 128 y 138 del Código Penal para el Distrito Federal, al prever una 
sanción más severa que la aplicable al delito simple, por actualizarse alguna de las 
hipótesis o circunstancias que el segundo de los numerales señala, no violan el principio 
de proporcionalidad de las penas previsto en el artículo 22 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que impone la correlación con la gravedad del delito que 
se sanciona y la intensidad de afectación al bien jurídico

“LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU CONSTITUCIONALIDAD 
DEBEN ANALIZARSE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD 
JURÍDICA. El legislador en materia penal tiene amplia libertad para diseñar el rumbo de la 
política criminal, es decir, para elegir los bienes jurídicamente tutelados, las conductas 
típicas antijurídicas y las sanciones penales, de acuerdo con las necesidades sociales del 
momento histórico respectivo; sin embargo, al configurar las leyes relativas debe respetar 
el contenido de diversos principios constitucionales, entre ellos los de proporcionalidad y 
razonabilidad jurídica, a fin de que la aplicación de las penas no sea infamante, cruel, 
excesiva, inusitada, trascendental o contraria a la dignidad del ser humano, conforme a los 
artículos 14, 16, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por esa razón, el Juez constitucional, al examinar la constitucionalidad de las 
leyes penales, debe analizar que exista proporción y razonabilidad suficientes entre la 
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cuantía de la pena y la gravedad del delito cometido, para lo cual debe considerar el daño 
al bien jurídico protegido, la posibilidad para individualizarla entre un mínimo y un máximo, 
el grado de reprochabilidad atribuible al sujeto activo, la idoneidad del tipo y de la cuantía 
de la pena para alcanzar la prevención del delito, así como la viabilidad de lograr, mediante 
su aplicación, la resocialización del sentenciado.”

“GARANTÍAS 
INDIVIDUALES. EL DESARROLLO DE SUS LÍMITES Y LA REGULACIÓN DE SUS 
POSIBLES CONFLICTOS POR PARTE DEL LEGISLADOR DEBE RESPETAR LOS 
PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD JURÍDICA. De los criterios 
emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación se advierte que el cumplimiento de 
los principios de razonabilidad y proporcionalidad implica que al fijar el alcance de una 
garantía individual por parte del legislador debe: a) perseguir una finalidad 
constitucionalmente legítima; b) ser adecuada, idónea, apta y susceptible de alcanzar el fin 
perseguido; c) ser necesaria, es decir, suficiente para lograr dicha finalidad, de tal forma 
que no implique una carga desmedida, excesiva o injustificada para el gobernado; y, d) 
estar justificada en razones constitucionales. Lo anterior conforme al principio de legalidad, 
de acuerdo con el cual el legislador no puede actuar en exceso de poder ni arbitrariamente 
en perjuicio de los gobernados”, 
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“PENAS 
Y SISTEMA PARA SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL PODER LEGISLATIVO 
JUSTIFICAR EN TODOS LOS CASOS Y EN FORMA EXPRESA, LAS RAZONES DE SU 
ESTABLECIMIENTO EN LA LEY. El legislador al crear las penas y el sistema para la 
imposición de las mismas, no cuenta con libertad absoluta para su establecimiento en la 
ley, sino que debe atender a diversos principios como lo es el de la proporcionalidad entre 
delito y pena, ya que de ello dependerá si su aplicación es no humanitaria, infamante, cruel 
o excesiva, o por el contrario, es acorde a los postulados constitucionales. La proporción 
entre delito y pena, en el caso del Poder Legislativo, es el de hacer depender la gravedad 
de la pena en forma abstracta, lo cual se encuentra relacionado con la naturaleza del delito 
cometido, el bien jurídico protegido y el daño que se causa al mismo. Esto permite advertir 
la importancia que tiene el que el Poder Legislativo justifique, en todos los casos y en forma 
expresa, en el proceso de creación de la ley, cuáles son las razones del establecimiento de 
las penas y el sistema de aplicación de las mismas, para cuando una persona despliega 
una conducta considerada como delito. Lo anterior, permitirá que en un problema de 
constitucionalidad de leyes, se atienda a las razones expuestas por los órganos encargados 
de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las posibles finalidades u 
objetivos que se haya propuesto alcanzar. Así, lo relatado adquiere relevancia si se toma 
en consideración que al corresponderle al legislador señalar expresamente las razones de 
mérito, el órgano de control constitucional contará con otro elemento valioso cuyo análisis 
le permitirá llevar a cabo la declaratoria de constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos impugnados”, 
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ius puniendi

“PENAS. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. De la interpretación del citado precepto constitucional se advierte que la 
gravedad de la pena debe ser proporcional a la del hecho antijurídico y del grado de 
afectación al bien jurídico protegido; de manera que las penas más graves deben dirigirse 
a los tipos penales que protegen los bienes jurídicos más importantes. Así, el legislador 
debe atender a tal principio de proporcionalidad al establecer en la ley tanto las penas como 
el sistema para su imposición, y si bien es cierto que decide el contenido de las normas 
penales y de sus consecuencias jurídicas conforme al principio de autonomía legislativa, 
también lo es que cuando ejerce dicha facultad no puede actuar a su libre arbitrio, sino que 
debe observar los postulados contenidos en la Constitución General de la República; de ahí 
que su actuación esté sujeta al escrutinio del órgano de control constitucional –la legislación 
penal no está constitucionalmente exenta–, pues la decisión que se emita al respecto habrá 
de depender del respeto irrestricto al indicado principio constitucional”, 
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“(…) Este delito (extorsión) es considerado como de alto impacto, no 
tan solo por el detrimento que causa en el patrimonio de la víctima, 
sino por la gravedad de sus efectos y los altos niveles de violencia —
física o moral— con que se comete, lo cual lacera profundamente a la 
sociedad en general, provocando una mayor percepción de 
inseguridad y haciendo proclive que la población se abstenga de 
realizar con normalidad las actividades propias de la vida cotidiana. 
Por ello, en nuestra entidad la Fiscalía General del Estado, cuenta con 

PENAS Y SISTEMA PARA 
SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL PODER LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN TODOS 
LOS CASOS Y EN FORMA EXPRESA, LAS RAZONES DE SU ESTABLECIMIENTO EN 
LA LEY”.
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la Vicefiscalía de Delitos de Alto Impacto que en su 
estructura orgánica contempla a la Fiscalía para el 
Combate al Secuestro y Extorsión. 

En México, de acuerdo con datos obtenidos de la Encuesta Nacional 
de Seguridad Pública Urbana (ENSU), durante 2017, a nivel nacional, 
por cada 100, 000 habitantes 7,719 fueron víctimas del delito de 
extorsión.2 Esta cifra coincide con la Encuesta Nacional de 
Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), en la 
cual incidencia solo por debajo del robo en calle o transporte público. 

 En este sentido, conforme a datos publicados por el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en Tabasco 
durante el año 2018 se presentaron 331 casos, lo que representó un 
incremento de un 93.5 por ciento comparado con el 2015 en donde la 
ocurrencia fue de 171.4 Destaca, que estas cifras solo se refieren a 
las personas que denunciaron ante la Fiscalía del Ministerio Público 
correspondiente. 

Por ello, dado que en los últimos años se ha sufrido el incremento 
desmedido y alarmante de la extorsión en nuestro Estado, y que los 
modus operandi y los medios de ejecución utilizados por los sujetos 
activos de la conducta típica antijurídica, entrañan técnicas 
sumamente violentas e incluso brutales, que no solo vulneran el bien 
jurídico tutelado —patrimonio— sino que trae aparejadas 
consecuencias que se traducen en amenazas para el bienestar y pleno 
desarrollo de la sociedad. En tal sentido, se modifica el parámetro de 
punibilidad estableciendo penas más elevadas, como una acción de 
una política criminal encaminada a la disminución de la incidencia de 
este delito en la entidad, lo cual, a juicio de este Órgano Colegiado es 
viable y acertado, considerando, además, que “la pena es una 
coacción que se dirige contra la voluntad del delincuente y le 
proporciona los motivos necesarios para disuadirlo de cometer el 
delito, a la vez que refuerza los ya existentes”

Lo anterior, en ejercicio del ius puniendi y de la libertad configurativa 
para diseñar la política criminal del Estado con base en la incidencia 
delictiva y su impacto, de conformidad al principio de legalidad 
constitucional proporcionalidad y razonabilidad jurídica a fin de que la 
aplicación de la pena sea conforme mandata la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 22 (…). 

Así, la pena propuesta no se encuentra determinada exclusivamente 
por el bien jurídico tutelado y su afectación, sino además, por la alta 
incidencia y la afectación que supone a la sociedad tabasqueña en 
general, en virtud que la proporcionalidad de una pena no puede 
determinarse de manera aislada, por lo que es necesario atender a 
razones de oportunidad condicionadas a la política criminal ”.
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“PENAS. PARA ENJUICIAR SU PROPORCIONALIDAD CONFORME AL 
ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL PUEDE ATENDERSE A RAZONES DE 
OPORTUNIDAD CONDICIONADAS POR LA POLÍTICA CRIMINAL INSTRUMENTADA 
POR EL LEGISLADOR. El principio de proporcionalidad contemplado expresamente en el 
artículo 22 constitucional no sólo impone al juez el deber de individualizar la pena teniendo 
en cuenta las circunstancias concretas de cada caso, también constituye un mandato 
dirigido al legislador que implica la obligación de verificar que existe una adecuación entre 
la gravedad del delito y la de la pena. Para hacer este análisis hay que partir de que la 
relación entre delito y pena es de carácter convencional. En esta línea, la cláusula de 
proporcionalidad de las sanciones penales no puede significar simplemente que sea 
inconstitucional una pena cuando ésta es mayor a la de un delito que protege un bien 
jurídico del mismo valor o incluso de mayor importancia. Por otro lado, la exigencia de 
proporcionalidad no implica que el sistema de penas previsto en los códigos penales 
atienda exclusivamente a la importancia del bien jurídico protegido, la intensidad del ataque 
a ese bien o al grado de responsabilidad subjetiva del agente. La gravedad de la conducta 
incriminada y la sanción también están determinadas por la incidencia del delito o la 
afectación a la sociedad que éste genera, siempre y cuando haya elementos para pensar 
que el legislador ha tomado en cuenta esta situación al establecer la pena. Esto significa 
que para enjuiciar la proporcionalidad de una pena a la luz del artículo 22 constitucional 
puede ser necesario atender a razones de oportunidad condicionadas por la política criminal 
del legislador”, 

PENAS Y 
SISTEMA PARA SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL PODER LEGISLATIVO 
JUSTIFICAR EN TODOS LOS CASOS Y EN FORMA EXPRESA, LAS RAZONES DE SU 
ESTABLECIMIENTO EN LA LEY
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“Arts. 308 

fracción I”
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Artículo 308 Bis.- Al que extorsione, coercione, intente 
imponer o imponga cuotas, e impida total o parcialmente el 
libre tránsito de personas, vehículos, maquinaria, equipo 
especializado o similar para la ejecución de trabajos u 
obras públicas o privadas, en las vías y medios de 
comunicación de jurisdicción local a que se refiere el 
artículo 306, se le impondrá prisión de seis a trece años y 
multa de mil a dos mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, sin perjuicio de las penas que 
correspondan por otros delitos que resulten. 

La pena se incrementará en una mitad más, cuando en la 
comisión del delito el sujeto activo se haga acompañar de 
personas menores de edad o se emplee violencia.

impida total o 
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parcialmente”
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“impedir”

“total o parcialmente”

“impedir” 

“impedir”

PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL 
CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO SUS POSIBLES 
DESTINATARIOS”
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“total o parcialmente”
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“[…] el derecho a la protesta social 

(en sus diferentes dimensiones como pueden ser concentraciones, 

manifestaciones, marchas, cortes de ruta, etc.) está protegido por el 

orden jurídico nacional e internacional, siempre que al igual que los 

derechos de libertad de expresión y reunión, se ejerza de manera 

pacífica, por lo que las protestas violentas no están amparadas ni 

siquiera prima facie por virtud de este derecho.”
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“secuestrar y 
retener”
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“cualquier otro medio local de 
comunicación”

“Secuestrando o reteniendo algún medio local de 
transporte público de pasajeros o de carga, o cualquier otro medio 
local de comunicación.”
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MCVO/svj
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Artículo 196 Bis 

Artículo 299.
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Artículo 308 Bis.
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 Artículo 196.
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Artículo 308.
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Artículo 196.
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Tratado de los delitos y de las penas
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prima facie
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Artículo 196.- Se impondrá prisión de diez a veinte años
y multa de mil a dos mil veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización, al que para procurarse a sí 
mismo o a un tercero un lucro indebido o un beneficio, 
obligue por cualquier medio a una persona a dar, hacer, 
tolerar o dejar de hacer algo en perjuicio de su propio 
patrimonio o el de otra persona. 

Las penas se aumentarán en una mitad más si el 
constreñimiento se realiza por una asociación delictuosa, o 
por servidor público o ex servidor público o por miembros o 
ex miembros de alguna corporación policial. En este caso 
se impondrá, además, al responsable destitución del 
empleo, cargo o comisión y la inhabilitación de cinco a diez 
años para desempeñar empleo, cargo o comisión público. 
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“Art. 22. – Quedan prohibidas las penas de mutilación y de 

infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de 

cualquiera especie, la multa excesiva, la confiscación de 

bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 

trascendentales.  

No se considerará como confiscación de bienes, la 

aplicación total o parcial de los bienes de una persona, 

hecha por la autoridad judicial, para el pago de la 
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responsabilidad civil resultante de la comisión de un delito, 

o para el pago de impuestos o multas.  

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos 

políticos, y en cuanto a los demás, sólo podrá imponerse al 

traidor a la Patria en guerra extranjera, al parricida, al 

homicida con alevosía, premeditación y ventaja, al 

incendiario, al plagiario, al salteador de caminos, al pirata y 

a los reos de delitos graves del orden militar.”
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en concreto
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“El principio de proporcionalidad supone que el legislador 

deberá tomar en cuenta la magnitud del bien jurídico 

afectado por una conducta delictiva al momento de 

determinar qué sanción se le debe aplicar; para ello se 

deberá atender, entre otros elementos, al resto del 
sistema de sanciones, de modo que a una conducta que 

dañe un bien jurídico de menor importancia no se le aplique 

una sanción que supera a la que se le aplica a una conducta 

que sanciona un bien jurídico de mayor importancia. La 

proporcionalidad exige también que el legislador elija la 

sanción más benigna posible de entre todas aquellas que 

tengan la misma eficacia para el objetivo que se propone 

alcanzar, de tal modo que el sacrificio que se realice del 

derecho de libertad del que disfrutan todos los habitantes 

del país, sea el mínimo indispensable”. 

“El principio de lesividad consiste en que el legislador debe 

sancionar penalmente sólo aquellas conductas que en 

verdad dañen bienes jurídicos relevantes, ya sean de 

titularidad individual o colectiva. Con ello se subraya el 
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carácter del derecho penal como última ratio, como recurso 

extremo de Estado para sancionar a personas que realicen 

conductas antijurídicas”. 

con relación al sistema de sanciones
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Derecho y razón: teoría del garantismo penal
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Libertad vs. Populismo punitivo: ¿deben respetarse los derechos humanos en 
el proceso penal? A propósito de la nueva declaratoria de estado de cosas inconstitucionales para el sistema 
penitenciario y carcelario colombiano. 
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hardening

Journal of Economic 
perspectives 10

8. What Do Economists Know about Crime?
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crack

Índice global de impunidad 2020. Escalas de impunidad en el 
mundo. 

Journal of Economic perspectives
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The quarterly journal of economics 111
8. What Do Economists Know about Crime?
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teoría mecánica

The Journal of Law and Economics 46
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